Reparto de funciones en el proyecto.
Además de ser un miembro más del equipo responsable de su área, el DIRECTOR crea el blog del proyecto, coordina el trabajo del equipo y se responsabiliza del cumplimiento de los objetivos semanales (ficha).
Para realizar lo establecido en la ficha del proyecto respecto a la distribución de funciones, hay que tener en cuenta que todo proyecto se divide en varias áreas.

Sin perjuicio  de que todos los miembros colaboren y se ayuden unos a otros en todos los departamentos, habrá un miembro responsable por área, salvo el blog, en que cada miembro realizará su entrada semanal explicando su trabajo en dicho periodo:

REDACCIÓN.
. Su responsable es el Redactor de textos. Si hay contenidos que corren a cargo de otros miembros, supervisa  el estilo general del proyecto, que sea uniforme y adecuado al tema, la adecuación y oportunidad de los títulos.

. Define los diferentes ángulos del tema y elabora los apartados o secciones, según un criterio de facilidad de lectura y navegación, por ello,

. Elabora el mapa hipertextual y, como conjunto, elabora la

. Memoria final de proyecto.
DEPARTAMENTO ARTÍSTICO
. Responsable del diseño del proyecto: Coordina lo relacionado con la imagen. Portada y encabezamientos, colores, tipo de letra para texto y títulos, tipo de imagen, fotos, vídeos, gadgets, gifs, etc.

DEPARTAMENTO TÉCNICO
. Responsable de la plataforma del proyecto, tras haber seleccionado, junto a los miembros del equipo, la que resulte más adecuada al tipo de proyecto y tema.

. Adecuación de los elementos multimedia a la plataforma: encajar fotos, selección de vídeos, fondo de música, etc.

Su tarea se puede coordinar con el

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACIÓN
. Responsable de encontrar información para el proyecto. Búsqueda de contenidos multimedia, textos y cualquier fuente que se considere útil para el tema. Puede utilizar documentos compartidos para ponerlos al alcance de los demás.

. Responsable de la elaboración de la página de fuentes del proyecto.

. Responsable del copyright.

Por último, en coordinación, se establecerá el Márketing del proyecto: Qué recursos de la web 2.0 son convenientes para darse a conocer: Redes sociales (Facebook y Twitter, obligatorio), canal de vídeos en Youtube, etc.
